
íño de 1915. Martes 9 de Noriembre liimer» 259
Trecios suscripción

E)í la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas.

» tres meses. 5’50 »
» seis meses . 10’5 J »
» un año. . . 20’50 »

Enera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
> un año. . .. 24 >

\ Números sueltos, 25 «énti- 
uos de peseta < ada uno.

El pago d© la suscripción es 
adelantado.

Bektin Oficial
de ts praVíBcia de logrado

Precios de inserción
-WíX'-----

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
lie pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diee; 
si excede de dich« número re
girá la tarifa siguiente:

PeaetAS 
por liaea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 16 id. id. . . . O’O?
» 30 id. id. . . , 0*05
Anuncios judiciales, 0’15 pe

setas por línea, debiendo los ia- 
teresados nombrar persona g[ue 
responda del pago en laGapital.

Las Ley« s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H H Se suscribe en la Ser,retaría de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peniinui- ■ tcdO? Uí ibas, az?eut« lú5 ción y en Ja Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- i> ' h ' de la Gasa de Benefioencia
pusiere otra cosa.

Sa enti mde hecha la promulgación el t 
inserción de la Ley en la Careta. (Art. 1

IPMBjm'E'íM
X» SI X 30 E3 PsT <23 X A.

DEL

eONSKJO .ÜH MINISTROS

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de .Asturias é 
Infante.s continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la.s 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 7 de Noviembre.)

•wimo' cim
higiene y Sanidad pecuarias

CIK'CUL.AR
2300

Presentados varios casos de v¡- 
1 uela en ei ganado lanar del pue
blo de Rodezno, ?n cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de la ley de Epi
zootias de 18 del año anterior, he 
dispuesto declarar en estado de 
infección la mencionada locali
dad, á fin de que los señores Al
caldes, Veterinarios y ganaderos 
de los pueblos próximos conoz
can el peligro que existe para 
la salud de los ganados receptibles 
á dicha epizootia, y extremen la 
vigilancia y rnedida.s sanitarias 
para evitar todo contagio.

Lo que se hace público parêt ge
neral conocimiento. '

Logroño, 8 de Noviembre 1Q1.5.
El Üoberuador, 

li. tie IraKaxahal

-------------------------j

Goblirno Civil de la provincia d^ Navarra i

2315 I
El Ayuntamiento de Fitero y la i 

Junta de regadí.) de los términos ’ 

ir - - 
lía en que termina la i; 
.» del Código Civil). ¡ «

?
1 de Cascajo y Abatores, de la cita- 
I da villa, han presentado en el Go

bierno civil de la provincia de 
I Navarra, para dar cumplimiento 

á lo prescripto en la Real orden 
de 14 de Septiembre de 1875, una 
relación detallada de los contribu
yentes, extensión de lo.s campos 
de regadío que cada uno posee en 
los mencionados términos, clase 
de cultivos á que se dedican y un 
informe suscrito por el Perito 
Agrícola D. Francisco Martínez, 
en el que se considera necesario 
para los regadíos de Cascajo y 
Abatore.s y para el abastecimien
to de Fitero, un caudal continuo 
por segundo de 365 litros, cuyo 
volumen lo deduce apoyándose en 
la extensión y clase de los rega
díos que figuran en el amillara- 
m ento presentado y en el núme
ro de habitantes de aquella villa.

xAI presentar esos datos, solici
tan les sea levantada la orden de 
suspensión de las obras en la pre
sa de la Peña del .Saco, sobre el 
río .Vlhama en Fitero, dictada 
por el Gobierno civil de Navarra 
en 14 de Agosto de 1913.

Todo lo cual st' anuncia al pú- 
bl'co para que la.s personas inte- 
resadas puedan hacer la.s obser 
vaciones que crean nertinentes 
durante el plazo de treinta días, 
en que estarán á su disposición 
en el Gobierno civil de Navarra 
ios datos relativos al amillara- 
miento de ht villa de Fitero pre 
sentados por su Avuntamiento.

P,i nplona, 18 de Octubre de 
1915.—Fernando G. Reguera! 

Igualmente se hace público en 
el Boletín Ofici.al de esta pro
vincia, á fin de que en el plazo de 
treinta días, puedan formular re 
clamaciones en el Gobierno civil 
de l misma, las Corporaciones 
ó particulares que se consideren 
perjudicados por la petición de 
referencia.

Logroño, 8 de Noviembre 1915.
El Gobernador, 

tj. <le lra%a%ahal

h Loh suscriptores 
H porte en libranza r 
II cobro.

Administraeióo Municipal
Ayuntamiento Constitucional

OE

CIHURI

2056 
Don Pedro Uriarte Lazcano^ Se 

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Cihuri.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la funta mu
nicipal de esta villa el día seis de 
Octubre último, se encuentra el 
siguiente

Particular.—«En tal estado, vis 
to el déficit de 3.785'69 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca 
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1916, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos lo.s ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 3.785'69 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe- 
ciale.s de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 

de fuera de (a Gapital remitirán su iat- 
el Tesoro, Giro postal ó letra d© fácil 

excesivo que e'.te impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies de paja, leña y patatas, ex
cluidas las que se destinan á la 
industria, y que se calculan de 
consumo en esta localidad duran
te el próxim.^ año, cuyos artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de pese
ta en kilogramo, que desde luego 
señala la Corpor.ación, sin que ex
ceda este tipo de*. 25 por 100 del 
precio medio que tienen ¿ichas es
pecies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción mar 
cada en la regla 1.® del artículo 
139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente esta
do ó tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la [unta un 
consumo de 378.569 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 3.785‘ó9 pesetas á que 
asciende el déficit í el presupuesto.

Se dispuso, por último, que ei 
precedente acuerdo se fije ai pú
blico por término de quince días, - 
según y para los efectos preveni 
dos en las reglas 2.® y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1^78 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
.se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.® de la última de dichas 
di.sposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los .Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico. = José 
Agüero.==Hipólito zXguirrebeña. 
= Javier Gil.==Cecilio Martínez 
=Matías Ocio.=Juan José Gon
zález. =Pedro Martí nez.=R icar
do Ruiz.=Benito Ruiz.=Catlos 
García.=Gabriel Fernández = 
Vicente Fernández.=Pedro 
Uriarte, Secretario.»
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Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.® del Sr. Al
caide, en Cihuri á siete de Octu
bre de mil novecientos quince.— 
El Secretario, Pedro Uriarte.— 
V.®B.®: El Alcalde, José Agüero.

* **

MA.NZANARES DE RIOJA 

2298 í 
Por término de ocho días se ’ 

encuentran al público en la Se- ¡ 
cretaria de este Ayuntamiento 
el padrón de cédulas personales, 
el de industrial y los repartimien
tos de las riquezas rústica, pecua- ; 
ria y urbana confeccionados para ' 
el año de 1916, en cuyo término ? 
pueden ser examinados y presen- ; 
tar las redamaciones que crean Î 
oportunas. i

Manzanares de Rioja, 3 de No- ' 
viembre de 1915.—El Alcalde, , 
Lui.s Martínez. i

t 
1

I

TORREMONTALBO ¡
2297 ’

Formados los repartimientos de | 
la contribución territorial por rús- ; 
tica, pecuaria y urbana de este ‘ 
término, para el próximo año de 
1916, quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el si
guiente al de la fecha de su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, á los efectos de recla
mación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Torremontalbo, 5 de Noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Segun
do Negueruela.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

LUMBRERAS
2313

Don Toribio Fernández Parra, 
Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de Lum
breras.
Certifico: Que por la expresada 

Junta han sido proclamados en el 
día de hoy Candidatos para Con
cejales, los señores siguientes: 
Don Mariano Vi!lares xA.ndrés

» Tomás Rojo Torre
» Emilio Marín García
» Pedro Sáenz Sáenz
Y resultando que dichos seño

res no exceden en número de ios 
llamados á ser elegidos por este 
distrito único en las elecciones de 
Concejales, la propia Junta de
claró, que en virtud de lo dispues
to en el artículo 2^1 de la ley Elec
toral vigente, se proclamaban de
finitivamente elegidos Concejales 
•por el expresado distrito, á los 
Candidatos mencionados, y por 
lo tanto, no habrá elección el día 
14 del actual.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
según está prevenido, expido la 
presente visada y sellada por el 
Sr. Presidente de referida Jun
ta municipal del Censo electoral 
de esta villa de Lumbreras de Ca
meros á siete de Noviembre de 
mil novecientos quince.—Toribio 
Fernández Parra.—V.® B.®: El 
Presidente, Vicente Martínez.

GRANÓN

1948
Don Eusebio Murillo y Villar, 

Secretario de las Juntas Refor- 
ma.s Sociales y de la del Censo 
Electoral de este término.
Certifico: que según resulta de 

las actas de sesiones ceiebrada.s 
el día primero del actual por las 
Juntas de referencia, para la cons
titución de la del Censo Electoral 
que habrá de funcionar durante 
el 1 róximo bienio 1916 1917, han 
sido designados de conformidad 
á las disposiciones vigentes, lo.s 
señores que se relacionan á conti
nuación:
Presidente,’ D. Enrique Ornezá- 

bal Agüero, designado por la 
Junta de reformas sociales.

Vicepresidente, D Ramón Muri
llo de Ayala, Concejal c«)n ma
yor número de votos.

Suplente, D. Francisco Chinche- 
tru Gómez, Concejal que sigue 
al anterior.

Vocal, D Emilio Jorge Agüero; 
Suplente, D. Ezequiel Marín Sa
lazar; Vocal, D. Luciano Alon
so y A’onso; Suplente, don León 
Alonso Ochoa, contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y gana
dería.

Vocal, D. Zacarías Santa María 
Uliverri; Suplente, D. José 
Alonso de Ozalla; Vocal, don 
Celestino Gómez R. Villarejo; 
Suplente, D. Timoteo Villar 
Barrasa, contribuyentes por 
industrial y utilidades.

Vocal, D. Esteban Chinchetru 
Jorge, Ex-juez municipal.

Suplente, D. Gabriel Aguilar 
Alonso.
Igualmente certifico: Que para 

2.® Vicepresidente fué designado

el Vocai P. Zacarías Santa Ma 
, ría Uliverri.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Presidente , 
en Grañón, á ocho de Octubre de 
mil novecientos quince—Eusebio 
Murillo.—V .® B.®: Enrique Orne- 
zábal. u 

1 

EZCARAY j 
2266 i 

Don Lamberto Peña San Martín, j 
Secretario del Juzgado muni- j 
cipa! y, como tal, lo es de la j 
Junta municipal del Censo elec- 1 
toral de esta villa de Ezcaray. | 
Certifico: Que en el cuaderno 1 

de la.s sesiones celebradas por la | 
Junta municipal del Censo elec- j 
toral de esta villa durante; el co- j 
rriente año, se halla una que dice 
así:

«Acta de renovación de la Jun- 
t.a municipal del Censo electoral 
de esta villa de Ezcaray.

En la villa de Ezcaray á prime
ro de Octubre de mil noveciento.s 
quince, bajo la presidencia de don 
Teodoro García Villanueva, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, se reuniéronlos 
señores de expresada Junta para 
dar cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 12 de la ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907 para 
la renovación, por sorteo, de los 
Vocales y suplentes de la nueva 
Junta, hallándose también los se
ñores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería con los 
Concejales de mayor número de 
votos que forman el Avuntamien- 
to sin ser ^Alcaldes ni Tenientes 
que saben leer y escribir y los 
Ex-jueces municipales por orden 
de antigüedad en el nombramien
to á falta de Jefe ú Oficial del 
Ejército y funcionario de la Ad
ministración civil.

Enterados dichos señore.s asis
tentes de las disposiciones concer
nientes al caso, se procedió al sor
teo de los Vocales y suplentes, 
quedando la nueva Junta consti
tuida por los señores siguientes:

Presidente
El Vocal de la Junta de refor- 

ma.s sociales D. Manuel Manza- 
[ nares García.

Don Francisco xAranjuelo Alon
so, que obtuvo el mayor 
número de votos en su 
elección entre los Conce
jales del Ayuntamiento.

» Timoteo de 4a Torre y Gon
zález, E <-Juez municipal 
más antiguo en su nom
bramiento.

* Lino Ayab'^rrena Soraovi- 
11a y D. Tomás Santa Ma
ría Ayabarrena, contri
buyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Don Ceferino Soto Huerta y don 
Julián Pérez Vázquez, - 
ídem por industrial, im
puesto de utilidades y 
minas.

Secretario
Don Lamberto Peña San Mar

tín, Secretario del Juzga
do municipal.

Suplentes
Don Eugenio Larrea Sáenz, que 

obtuvo el segundo lugar 
entre los Concejales i'el 
Ayuntamiento.

» Pedro Hernáiz Paredes, Ex- 
Juez municipal que sigue 
en antigüedad.

» Antonio Grijalva Jorge y 
D. Nicanor Santa María 
Ayabarrena, contribuyen
tes por inmuebles, cultivo 
y ganadería.

» Francisco Cuezva Vítores 
y D. Antonio Fernández 
Arzuar, id. por industrial, 
impuesto de utilidades y 
minas.
V icepresidente

El Concejal del Ayuntamiento 
D. P'rancisco Aranjuelo Alonso 
y el elegido por la Junta, D. Cefe
rino Soto Huerta.

La Junta acordó se remita una 
acta original al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial.

Con lo que se dió el acto por 
terminado, que firman todos lo.s 
señores asistentes, d.‘ que certifi
co.=Hay un sello.=E1 Presiden
te, Teodoro García.=Luis de la 
Torre =Pedro Robredo.—Ata- 
nasio ’González.=Timoteo de la 
Torre. = Cipriano Gómez.=Ti- 
burcio Estefanía.=Ladislao Ru
bio =Baltasar del Pozo.=Satur- 
nino Nanclares =Lamberto Peña 
Secretario.»

Es copia conforme con su ori
gina!; V para remitir al Exemo. se
ñor Gobernador de la provincia, 
expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Ez
caray á cuatro de Octubre de mil 
novecientos quince.—Lamberto 
Peña.—V.®B.®: El Presidente de 
la Junta, Teodoro García.

TORRECILLA EN CAMERO.S

2167
Don Canuto Sáenz de Tejada y 

García, Secretario interino del 
Juzgado municipal y de la Jun
ta municipal del Censo electo
ral de esta villa.
Certifico: Que en el expediente 

para la renovación de la Junta 
municipal del Censo electoral que 
ha de actuar durante el bienio de 
los años 1916 y siguiente, hay un 
acta que á la letra dice así:

«Acta de los sorteos para la de
signación de los Vocales y su-
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plentes, que en el concepto de 
mayores contribuyentes deben 
formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral.

En la villa de Torrecilla en Ca
meros á catorce de Octubre de 
mil novecientos quince, siendo 
las diez de la mañana, se consti
tuyó eo la Sala capitular del 
Ayuntamiento de esta villa don 
Francisco Castells y García, Juez 
municipal de la misma, á quien 
corresponde presidir la Junta mu
nicipal de este término, con el fin 
de proceder á los sorteos ordena
dos por los artículos once y doce 
de la Ley para la designación de 
los Vocales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la 
mencionada Corporación, duran
te el próximo bienio de su vida 
legal. Y hallándose también pre
sentes los siguientes señores de 
la Junta municipal del Censo 
Don Tomás Martínez Lerdo. Vi

cepresidente primero.
» Atanas¡>> Sáenz Ochanda- 

tay, Vocal contribuyente 
territorial.

» Cayo Ruiz Martínez, ídem. 
» Anastasio Torres Lacalle, 

Suplente y contribuyente 
industrial.

No habiendo asistido el Vocal 
por industrial D. Nemesio Solo 
de Zaldivar, por haber fallecido; 
D. Ciriaco Moreno Ayala, V^ocal 
por industrial, por su incompati
bilidad, por ser primer Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de 
esta villa, y á pesar de haber sido 
citados en forma por el Sr. Se
cretario interino D. Pablo Sáenz 
López y Arcocha, ex Juez muni
cipal y los suplentes por territo
rial D. Hipólito Sáenz López, 
D. Facundo Ruiz Lerdo, y don 
Juan Sorzano Ibarra, contribu
yente por industrial, cuyo último 
señor no pudo ser citado perso
nalmente por estar ausente de 
esta villa.

Hecha la citación en forma de 
todos los señores que componen 
la lista remitida por ¡a Alcaldía 
de esta villa, de los mayores con- 
tribuventes por territorial é in 
dustrial que tienen derecho á ele 
gir compromisarios para Senado 
res, únicamente asistió el contri
buyente por industrial D. Canuto 
García Serrano.

Se declaró abierto el acto pre
viamente anunciado por edictos y 
citación individual, permitiéndose 
la entrada á cuantas personas tu
vieron á bien presenciarlo.

Leídos por mí el Secretario in
terino los citados artículos de la 
Ley, y la lista de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen 
voto para compromisarios en la 
elección de Senadores, se escri
bieron separadamente en papele

tas iguales los nombres de los 
mayK)res contribuyentes que, por 
figurar en dicho concepto en la 
expresada lista, saber leer y es
cribir, y no tener incapacidad al
guna, reunen las condiciones ne
cesarias de elegibilidad. Dobla
das dichas papeletas, introduci
das en un globo y removidas con
venientemente, se procedió por 
el Sr. Presidente á la extracción 
y lectura de cuatro de ellas, pre
via declaración hecha de que los 
nombres contenidos en las dos 
primeras extraídas, serían los lla
mados á desempeñar los cargos 
de Vocales titulares y los de las 
dos últimas los de sus respectivos 
suplentes por el orden de la ex
tracción. obteniéndose el siguien
te resultado:

Para Vocales:
Don Pedro Heras Ibarra; y

» Manuel González Sorzano 
Para suplentes:

Don Pedro Ruiz Merino; y
» Domingo Sáenz Diez y 

Sáenz López
Verificado el mismo procedi

miento y sorteo, respecto de los 
i mayores contribuyentes por in- 
. dustrial, que tienen voto para 
■ compromisarios en la elección de 
i Senadores, incluidos en la lista 
; remitida por la Alcaldía, que fué 

leída por mí el Secretario interi- 
j no, se obtuvo el siguiente resul- 
í tado:
I Para Vocales:
: Don Celestino Córdoba y Martí
I nez de Laguna; y

» Pedro Sorzano íbarra
' Para suplentes:
■ Don Ildefonso Ruiz Martínez; y
¡ » Alejandro Córdoba y Mar

tínez de Laguna
■; Por la Junta municipal, se 

acuerda nombrar \"ocal déla mis- 
: ma para el próximo bienio á don 
: Pablo Sáenz López y Arcocha, 
! como ex Juez municipal, único 
' que con este carácter tiene capa 
i cidad para desempeñar el cargo 
; de Vocal; y segundo Vicepresi- 
i dente de la m’smi, al V^ocal don 
j Pedro HerasIbarra.
' Preguntado por el Sr. Presi- 
i dente si contra las anteriores ope- 
i raciones tenían los presentes que 
1 producir alguna reclamación ó 
i protesta, no se formuló ninguna.
; En su virtud, quedaron procla- 
; mados en el concepto que antes 
' se ha expre.sado:
' Don Pedro Heras Ibarra, segun- 
’ do Vicepresidente y Vo-
; cal de la Junta municipal 

del Censo electoral de este 
término.

‘ » Pedro Ruiz Merino, suplen
te del mismo.

i » Manuel González Sorzano,
! Vocal.

» Domingo Sáenz Diez y 
Sáenz López, como su su
plente.

i Don Celestino Córdoba y Martí
nez de Laguna, Vocal.

’ Ildefonso Ruiz Martínez, su
plente del mismo.

» Pedro Sorzano Ibarra, Vo
cal

» Alejandro Córdoba y Mar
tínez de Laguna, como su 

i suplente.
» Pablo Sáenz López y Arco- 

’ cha, Vocal en concepto de 
ex-Juez municipal.

Este Vocal carece de suplente 
por no existir otro ex-Juez muni- 

. cipal con capacidad para desem 
i peñar el cargo.
j Por el Sr. Presidente, se notifi

cará á los interesados y hará pú
blicos lo.s nombramientos de los 
individuos á quienes corresponde 

, formar parte de la lunta munici 
pal durante el próximo bienio.

El Vocal en el concepto de 
Concejal, de mayor número de 
votos y primer Vicepresidente á 
la vez de la Junta, no habrá de 
ser designado por ahora, sino lue
go que se renueve y constituya el 
nuevo Ayuntamiento.

La nueva Junta municipal del 
Censo que actuará durante el pró
ximo bienio, se constituirá el día 
dos del próximo mes de Enero.

Del acta original por duplicado 
de esta .sesión, quedará unido un 
ejemplar á este expediente, y 
otro se remitirá al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, y una certificación de 
la misma, se enviará al Excelen- 
tíximo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Y con esto, se dió por termina
do el acto, levantándose la pre
sente por duplicado, que leídas 
por mí el Secretario interino, fue
ron aprobadas por los señores 
asistentes de la Junta que firman 
conmigo el Secretario interino del 
Juzgado municipal y de la Junta, 
D. Canuto Sáenz de Tejada y 
García, de que certifico.=Fran- 
cisco Castells.=Tomás Martínez. 
=Cayo Ruiz.=x'\nastasio Torres. 
==Atanasio Sáenz.=Ante mí, Ca
nuto Sáenz de Tejada.=Rubr¡ca- 
das las firmas».

Concuerda fielmente con su 
original á que me remito. Para 
que conste y remitir al Exemo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, libro la presente certifica
ción, visada por el Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo 

; electoral, en Torrecilla en Came
ros á diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos quince.—Francis
co Castells.—Ante mí. Canuto 
Sáenz de Tejada.

bxdarAn
2190 

Don Isidoro Fernández Lerena, 
Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de la 
villa de Badarán.

Certifico: Que el acta del sor
teo de los Vocales de esta Junta 
por concepto de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería con voto de compromi
sarios en la elección de Senado 
re.‘5. es del tenor siguiente:

En la Sala capitular del Ayun
tamiento de Badarán á primero 
de Octubre de mil novecientos 
quince. Reunida en la misma la 

I Junta municipal del Censo elec
toral de este término, con asisten
cia del Sr. Presidente D. Pedra 
Urizar Manzanares y de los Vo
cales D. Andrés Lozano, D. Fe 
lipe Novoa, D. Guillermo Terre
ro, D. Domingo Terreciíla, don 
fulián Dulce y del infrascrito Se
cretario del Juzgado municipal, 
y como tal de dicha junta, siendo 
la hora de las diez de su mañanea, 
señalada para la reunión pública 
que determina el párrafo prinae- 
ro de la regla décimasexta de la 
Real orden de dieciseis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, 
para la aplicación de la ley Elec
toral, al objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por 
concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, con voto de compro
misario en la elección de Sena
dores, han de formar parte de la 
citada junta municipal del Censo 
electoral, así como de los dos su
plentes, previa citación á aque
llos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puerta.s del salón 
y anunciado el acto, han concu
rrido los mayores contribuyentes 
por dicho concepto que al mar
gen se expresan.

Dicho Sr. Presidente expuso 
haberse recibido el certificado 
que previene el párrafo segundo 
de la regla décimacuarta de la 
citada Real orden, el cual preci
sa tener en cuenta, en cumpli
miento del caso tercei o, del apar
tado del artículo once de la ley 
Electoral, relativo á los Vocales 
de la junta municipal del Censo, 
sean designados, mediante sorteo 
dos de los individuos contedidos 
en la citada certificación para 
formar parte como Vocales de 
esta Junta y otros dos como 
suplentes, mediante que unos y 
otros reunan las circunstancias 
de saber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al 
sorteo para la designación de los 
Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto en papele
tas iguales, tantos nombres como 
son los incluidos en la citada lis
ta certificación, è introducidas en 
una urna destinada al efecto ma
nifestó el Sr. Presidente que los 
dos primeros nombres que se ex
trajeran serían los designados 
como Vocales y los dos últimos 
como suplentes.
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Acto seguido, después de re
volver la urna, el propio Sr, Pre
sidente fué extrayendo una á una 
cuatro papeletas por el orden si
guiente:
Don Timoteo Torrecilla Lerena 

» Pedro Martínez Uruñuela
» Manuel Fernández Lozano 
» Angel Baños Terrero
Y en su virtud, el Sr. Presiden

te proclamó V'ocales de la Junta 
municipal del Censo electoral á 
los dos primeros D. Timoteo To
rrecilla Lerena y D. Pedro Mar
tínez Uruñuela, y como suplentes 
respectivamente de los mismos á 
D. Manuel Fernández Lozano y 
D. x\ngel Baños Terrero, cuyos 
nombramientos ordenó se comu
nicasen inmediatamente á los in
teresados, y que se remitiera esta 
acta original al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, y 
una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimieno del párra
fo cuarto de la regla décimasex- 
ta de la citada Real orden de die
ciseis de Septiembre de 1907, que
dando testimonio en la Secreta
ría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la 
presente acta, que después de leí
da, firman los señores de la Junta 
conmigo el infrascrito, de que cer
tifico. =«:Pedro Urizar.= Guiller
mo Terrero.= Felipe Novoa.= 
Andrés Lozano. =Domingo To
rrecilla.=Julián Dulce—El Se
cretario, Isidoro Fernández».

Es conforme con el acta origi
nal que, en cumplimiento de lo 
mandado, se remite con esta fe
cha al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, á 
la cual me remito y certifico en 
Badarán á veintidós de Octubre 
de mil novecientos quince.—El 
Secretario, Isidoro Fernández.— 
V.® B.®: El Presidente, Pedro 
Urizar.

í'oeiowoí
VILLALOBAR ‘

Don Fortunato de Tosantos Pine- 1 
do, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
V^illalobar.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día pri
mero de Octubre, han sido desig
nados como vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de esta loca 
lidad durante el próximo período 
de vida legal de la misma y bajo 
la presidencia de D. Marcelo Mu
rillo Viloria, como vocal desig
nado por la Junta de Reformas 
sociales, los señores que se ex
presan á continuación:

laúcales.
Don Juan Gualberto García, i 

Concejal. '
» José Junquera San Millán, ’ 

ex-Juez municipal.

Don Pedro Tecedor Bañares, ma
yor contribuyente.

» Pedro Estefanía Barrón, id. 
» Hilario de Abajo Bañares, 

industrial.
Suplentes.

Dor Vicente Hernáez Casero, 
Concejal.

» Ramón Rioja Delgado, ex- 
Juez municipal.

» Julio Bartolomé Angulo, 
mayor contribuyente.

» Elias García Hernáez, idem. 
» Angel Sáenz de la Torre, 

industrial.
Para su publicación en el Bo

letín Oficial de la provincia y á 
los efecto.s oportunos, libro el pre
sente, con el V.® B.® del Sr Pre
sidente, en V’'illalobar á seis de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.—Fortunato de Tosantos.— 
V.® B.®: El Presidente, Marcelo 
Murillo.

CORDOVÍN
2019

Don Juan Rubi© Hernando, Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa 
de Cordovín.
Certifico: Que la Junta munici 

pal del Censo electoral de este i 
término que ha de actuar en el 
próximo bienio, ha quedado cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente, D. Juan Rubio Her
nando.

Vicepresidente, D. Marcial 
Manzanares Rubio, Concejal de 
mayor número de votos.

Suplente en concento de Vocal, 
D. Toribio Diez Santa María, 
Concejal que sigue al anterior.

Vocal, 1). Isidoro Martínez Vi- 
Par, ex-Juez municipal: suplente, 
D. Perfecto Benés Martínez, ex- 
Juez municipal; Vocal, D. Rufino 
Villar Cañas; suplente, D. Do
mingo Martínez Martínez; V^ocal, ' 
D. Pedro Ibáñez Amutio; suplen
te, D. Hilarión Villar Martínez, 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería, con voto de 
compromisario para Senadores, 
designados por sorteo.

Secretario, D. Formerio Man
zanares Martínez, por serlo del 
Juzgado municipal.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia y 
con el fin de que quienes .se consi
deren agraviados ó indebidamen
te postergados, puedan reclamar 
en el término de diez días, ante el 
.Sr. Presidente déla Junta pro
vincial, expido la presente en 
Cordovín á once de Octubre de 
mil noveciento.s quince. - Juan Ru-

P- S. M., El Secretario, 
Formerio.Manzanares.

TURRUNCÙN

2243
Don Plácido Muñoz, Secretario 

del Juzgado municipal de Tu- 
rruncún y, como tal, de la Jun
ta del Censo.
Certifico: Que han sido desig

nados como Vocales y Suplentes 
para con.stituir la Junta munici
pal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presi 
dencia de D. Celestino Cordón, 
que hoy lo es, los señores que á 
continuación se expresan:

Presidente
Don Vicente Jiménez Ocón.

Vocales
Don Manuel Jiménez de Pablo, 

Concejal.
» V^alentín Pérez Royo, con 

tribuyente.
» Dámaso González Ocón, 

ídem.
» Alejandro Cordón. ídem.

Suplentes
Don Margarito González, Con

cejal.
» León González, Ex-juez.
» Damián Puerta, contribu 

y en te.
’ Santos Ocón Mr reno, id.
Y para su remisión al Sr. Go

bernador civil de la provincia 
para su publicación en el Boletín 
OfictaI- á los eféctó^legales y 
pueda reclamarse en término de 
diez días ante el Sr. Presidente 
de la Junta provincial, expido la 
presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente en Trrruncún á 
veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos quince.—Plácido Mu- 
fioz. — V.® B.®: El Presidente, 
Celestino Cordón.

dQOAQíi -V

SOJUELA

2164
Don Alvaro Ugarte. Secretario 

accidental de este Juzgado mu- 
nicinal y, como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral 
de esta villa.
Certifico: Que dicha Junta ha 

hecho la designación de la mis
ma, previas las formalidades le
gales en la .siguiente forma:

Presidente, D. Rufo Romero 
Moreno, Juez municipal.

Vocales, D. Marceliano Rome
ro Fernández, ex- Juez municipal; 
suplente, D. Pío Romero Corral.

Don Serafín García Labarra, 
Concejal de mayor número de 
votos y edad, y suplente del mis
mo, D. Saturnino Ulecia Fernán
dez; D. Manuel Romero Corral y 
D. Eugenio Fernández Padilla, 
contribuyentes por territorial, y 
suplentes de éstos, D. Anacleto

Ramírez y Ramírez y D. Aquili
no González Romero.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente con el V.® B.® del 
Sr. Presidente en Sojuela á vein
te de Octubre de mil novecientos 
quince.—Alvaro Ugarte.—Visto 
Bueno: El Presidente, Rufo Ro
mero.

NA \ AJÚN
2013 

Don Modesto Yubero Chércoles, 
Secretario del Juzgado munici 
pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día pri
mero del corriente mes, han sido 
designados com® Vocales y su
plentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Gregorio Sáenz Fer
nández, como Juez municipal, los 
señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que re.s 
pecto de cada uno se especifica:

Para Vocales
D<m Bernardo Bachiller Lalinde, 

Concejal.
» V’^ictorio Ruiz y Ruiz, ex- 

Juez.
» Fernando Ruiz Sáenz, ma

yor contribuyente.
» Lorenzo Fernández Ruiz, id.

Para suplentes
Don Bernardo Ortega Sáenz, su

plente de Juez.
» Natalio Soria Vallejo, Con

cejal.
» Bruno Morales Chagoyen, 

ex-Juez.
» Marcos Fernández Ruiz, 

contribuyente por territo
rial.

» Bernardino Ruiz Fernández, 
ídem.

Para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, 
con el V.® B.® del Sr. Presidente, 
en Navajún á diez de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Se
cretario, Modesto Yubero.—Vis
to bueno: El Presidente, Gregorio 
Sáenz.

Logroño.—Imj', provinciil.
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